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Informe secretarial: Dejo a disposición del señor juez, el memorial donde la 

apoderada demandante solicita medidas cautelares sobre los bienes del 

demandado, correo allegado el día 16 de febrero de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria  

 

 

Auto No.: 210  

Proceso: REST. INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: AMPARO VALDERRAMA  

Demandado: GALOTRANS S.A. 

Radicado: 76-109-40-03-004-2020-00150-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares elevada por la apoderada 

demandante, este juzgado previo a ordenar lo solicitado, requerirá a la 

mandataria judicial para que preste caución equivalente al 20% del valor de las 

pretensiones estimadas1 en la demanda, conforme a los art. 384 Numeral 7 y 

590 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Previo a decretar la MEDIDA CAUTELAR solicitada, que la parte 

actora preste caución por la suma CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS MCTE. ($5.650.000.oo), de acuerdo a los artículo 590 

y 384 del Código General del Proceso, con el fin de responder por los perjuicios 

que se llegaren a causar con la práctica de dichas medidas. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

         Juez 
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1 Folio 2 de la demanda. 
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